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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE: ELCY JIMENA VALENCIA CASTRILLÓN 

 

Santiago de Cali, nueve (09) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO: Ordinario Laboral  

RADICADO: 76001-31-05-018-2016-00825-01 

DEMANDANTE: OSCAR ANTONIO NAVIA MUÑOZ 

DEMANDADO: COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO PRO-

INTERÉS SOCIAL – COOPROINSO C.T.A. 

JUZGADO: Juzgado Dieciocho Laboral del Circuito de Cali 

TEMA: Desistimiento Recurso de Apelación   

 

AUTO No. 054 

 

 El apoderado judicial del señor OSCAR ANTONIO NAVIA MUÑOZ, 

coadyuvado por el apoderado del señor FABIO LOPEZ SAMBONI 

representante legal de la COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO PRO-

INTERÉS SOCIAL – COOPROINSO C.T.A., allegan memorial el 24 de 

noviembre del 2020 (fs. 4-5 y 11); a través del cual informan sobre el pago de 

las condenas impuestas en primera instancia conforme al contrato de 

transacción adjunto (fs. 7 a 9) y en consecuencia solicitan el desistimiento del 

recurso de apelación que ambas partes en Litis formularon contra la sentencia 

No. 34 del 08 de febrero de 2019 de primer grado, proferida por la Juez 

Dieciocho Laboral del Circuito de Cali. 

 

 Conforme a la solicitud de desistimiento de los recursos presentados, se 

tiene que el artículo 316 del Código General del Proceso, aplicable por remisión 

del artículo 145 del C.P.T y S.S. reza lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS 
PROCESALES. Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos 



 

y de los incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que 
hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas. 
El desistimiento de un recurso deja en firme la providencia materia del 
mismo, respecto de quien lo hace. Cuando se haga por fuera de 
audiencia, el escrito se presentará ante el secretario del juez de 
conocimiento si el expediente o las copias para dicho recurso no se han 
remitido al superior, o ante el secretario de este en el caso contrario. 
 
El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien 
desistió, lo mismo que a perjuicios por el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas. 
No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y 
perjuicios en los siguientes casos: 
 
1. Cuando las partes así lo convengan. 
2. Cuando se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que 
lo haya concedido. 
3. Cuando se desista de los efectos de la sentencia favorable 
ejecutoriada y no estén vigentes medidas cautelares. 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las 
pretensiones que de forma condicionada presente el demandante 
respecto de no ser condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del 
demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en 
caso de oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así 
solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin 
condena en costas y expensas.” 

 
 De acuerdo con la citada disposición es procedente aceptar el 

desistimiento propuesto por los apoderados de OSCAR ANTONIO NAVIA 

MUÑOZ y la COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO PRO-INTERÉS 

SOCIAL – COOPROINSO C.T.A. cuyo Representante Legal es el señor FABIO 

LOPEZ SAMBONI.  

 

 Así mismo, en atención a que la petición viene suscrita por ambas partes 

en Litis no hay lugar a imponer condena en costas. 

 

En razón y mérito de lo expuesto, la SALA PRIMERA DE DECISIÓN 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI, 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: ACEPTAR EL DESISTIMIENTO del recurso de apelación 

interpuesto por los apoderados judiciales de OSCAR ANTONIO NAVIA 

MUÑOZ y COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO PRO-INTERÉS 

SOCIAL – COOPROINSO C.T.A. contra la sentencia No. 34 del 08 de febrero 

de 2019, proferida por el Juzgado Dieciocho Laboral del Circuito de Cali. 

 



 

SEGUNDO: SIN COSTAS.  

 

TERCERO: DEVUÉLVASE el expediente al Juzgado de Origen para lo 

pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

ELCY JIMENA VALENCIA CASTRILLÓN 

Magistrada Sala Laboral 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA LABORAL 

 

 
Proceso:         ORDINARIO LABORAL  

Radicado:        76001310500220160017201 
Demandante:  MARIA ELSILITA CUARAN RIVERA 
Demandada:       COLPENSIONES 

 
Santiago de Cali, nueve (09) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO No. 028 

 

Teniendo en cuenta que el Consejo Superior de la Judicatura ha 
levantado de forma definitiva la suspensión de términos judiciales en los 

trámites laborales, conforme al Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de junio de 
2020, suspensión que fue decretada mediante Acuerdo PCSJA20-11517 del 
15 de marzo de 2020, con la finalidad de evitar el ingreso a las sedes 

judiciales de usuarios y servidores, ante la emergencia sanitaria que se vive 
en el país por la enfermedad de COVID-19, y para prevenir y contralar la 

propagación de la pandemia1. 
 

Así mismo, el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

2020 dispuso en materia laboral, el deber de correr traslado a las partes 
para alegar por escrito, y proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas 
por practicar, utilizando para ello herramientas tecnológicas que permitan 

continuar con el trámite de los procesos de manera virtual. 
 

En consecuencia, se dispone ADMITIR el recurso de apelación 
interpuesto contra la sentencia proferida en primer grado.  De igual forma, 
y en virtud del principio de economía procesal, una vez ejecutoriado el auto 

que admite, se ordena correr traslado por el término de cinco días a la parte 
apelante, vencidos los cuales empezarán a correr para las no recurrentes, 

por un término igual, para que si a bien lo tienen presenten alegatos de 
conclusión los cuales se deberán remitir al correo electrónico institucional 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
Surtidos los traslados virtuales correspondientes, que deberán 

publicarse en el enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-cali-sala-laboral/104, Secretaría dará cuenta para que se 
profiera la sentencia escrita.  

 
La sentencia que se dicte será notificada mediante la página web de 

la Rama Judicial en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-laboral-
del-tribunal-superior-de-cali/sentencias, donde se insertará el texto 

                                                      
1 Declaración de la OMS el 11 de marzo de 2020, Disponible en: 

https://www.redaccionmedica.com/secciones/sanidad-hoy/coronavirus-pandemia-brote-de-covid-
19-nivel-mundial-segun-oms-1895 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.redaccionmedica.com/secciones/sanidad-hoy/coronavirus-pandemia-brote-de-covid-19-nivel-mundial-segun-oms-1895
https://www.redaccionmedica.com/secciones/sanidad-hoy/coronavirus-pandemia-brote-de-covid-19-nivel-mundial-segun-oms-1895


completo de la decisión. Los términos correrán a partir del día siguiente a la 

publicación. 
 

Notifíquese por ESTADO en la página web de la Rama Judicial, Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

 

 
 

 
ELCY JIMENA VALENCIA CASTRILLÓN  

Magistrada 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA LABORAL 

 

 
Proceso:         ORDINARIO LABORAL  

Radicado:        76001310501020170033101 
Demandante:  ROBERTO MONTOYA 
Demandada:       COLPENSIONES 

 
Santiago de Cali, nueve (09) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO No. 029 

 

Teniendo en cuenta que el Consejo Superior de la Judicatura ha 
levantado de forma definitiva la suspensión de términos judiciales en los 

trámites laborales, conforme al Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de junio de 
2020, suspensión que fue decretada mediante Acuerdo PCSJA20-11517 del 
15 de marzo de 2020, con la finalidad de evitar el ingreso a las sedes 

judiciales de usuarios y servidores, ante la emergencia sanitaria que se vive 
en el país por la enfermedad de COVID-19, y para prevenir y contralar la 

propagación de la pandemia2. 
 

Así mismo, el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

2020 dispuso en materia laboral, el deber de correr traslado a las partes 
para alegar por escrito, y proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas 
por practicar, utilizando para ello herramientas tecnológicas que permitan 

continuar con el trámite de los procesos de manera virtual. 
 

En consecuencia, se dispone ADMITIR el recurso de apelación 
interpuesto contra la sentencia proferida en primer grado.  De igual forma, 
y en virtud del principio de economía procesal, una vez ejecutoriado el auto 

que admite, se ordena correr traslado por el término de cinco días a la parte 
apelante, vencidos los cuales empezarán a correr para la no recurrente, por 

un término igual, para que si a bien lo tienen presenten alegatos de 
conclusión los cuales se deberán remitir al correo electrónico institucional 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
Surtidos los traslados virtuales correspondientes, que deberán 

publicarse en el enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-cali-sala-laboral/104, Secretaría dará cuenta para que se 
profiera la sentencia escrita.  

 
La sentencia que se dicte será notificada mediante la página web de 

la Rama Judicial en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-laboral-
del-tribunal-superior-de-cali/sentencias, donde se insertará el texto 

                                                      
2 Declaración de la OMS el 11 de marzo de 2020, Disponible en: 

https://www.redaccionmedica.com/secciones/sanidad-hoy/coronavirus-pandemia-brote-de-covid-
19-nivel-mundial-segun-oms-1895 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.redaccionmedica.com/secciones/sanidad-hoy/coronavirus-pandemia-brote-de-covid-19-nivel-mundial-segun-oms-1895
https://www.redaccionmedica.com/secciones/sanidad-hoy/coronavirus-pandemia-brote-de-covid-19-nivel-mundial-segun-oms-1895


completo de la decisión. Los términos correrán a partir del día siguiente a la 

publicación. 
 

Notifíquese por ESTADO en la página web de la Rama Judicial, Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

 

 
 

 
ELCY JIMENA VALENCIA CASTRILLÓN  

Magistrada 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA LABORAL 

 

 
Proceso:         ORDINARIO LABORAL  

Radicado:        76001310501120150046501 
Demandante:  GLADYS REYES CUERO Y OTRA 
Demandada:       COLPENSIONES 

 
Santiago de Cali, nueve (09) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO No. 030 

 

Teniendo en cuenta que el Consejo Superior de la Judicatura ha 
levantado de forma definitiva la suspensión de términos judiciales en los 

trámites laborales, conforme al Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de junio de 
2020, suspensión que fue decretada mediante Acuerdo PCSJA20-11517 del 
15 de marzo de 2020, con la finalidad de evitar el ingreso a las sedes 

judiciales de usuarios y servidores, ante la emergencia sanitaria que se vive 
en el país por la enfermedad de COVID-19, y para prevenir y contralar la 

propagación de la pandemia3. 
 

Así mismo, el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

2020 dispuso en materia laboral, el deber de correr traslado a las partes 
para alegar por escrito, y proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas 
por practicar, utilizando para ello herramientas tecnológicas que permitan 

continuar con el trámite de los procesos de manera virtual. 
 

En consecuencia, se dispone ADMITIR los recursos de apelación 
interpuestos contra la sentencia proferida en primera instancia, y el Grado 
Jurisdiccional de Consulta en favor de COLPENSIONES.  De igual forma, y 

en virtud del principio de economía procesal, una vez ejecutoriado el auto 
que admite, se ordena correr traslado por el término de cinco días a las 

partes apelantes, vencidos los cuales empezarán a correr para la no 
recurrente, por un término igual, para que si a bien lo tienen presenten 
alegatos de conclusión los cuales se deberán remitir al correo electrónico 

institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
Surtidos los traslados virtuales correspondientes, que deberán 

publicarse en el enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-
superior-de-cali-sala-laboral/104, Secretaría dará cuenta para que se 

profiera la sentencia escrita.  
 

La sentencia que se dicte será notificada mediante la página web de 

la Rama Judicial en el siguiente enlace: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-laboral-

del-tribunal-superior-de-cali/sentencias, donde se insertará el texto 

                                                      
3 Declaración de la OMS el 11 de marzo de 2020, Disponible en: 

https://www.redaccionmedica.com/secciones/sanidad-hoy/coronavirus-pandemia-brote-de-covid-
19-nivel-mundial-segun-oms-1895 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.redaccionmedica.com/secciones/sanidad-hoy/coronavirus-pandemia-brote-de-covid-19-nivel-mundial-segun-oms-1895
https://www.redaccionmedica.com/secciones/sanidad-hoy/coronavirus-pandemia-brote-de-covid-19-nivel-mundial-segun-oms-1895


completo de la decisión. Los términos correrán a partir del día siguiente a la 

publicación. 
 

Notifíquese por ESTADO en la página web de la Rama Judicial, Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

 

 
 

 
ELCY JIMENA VALENCIA CASTRILLÓN  

Magistrada 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/


 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 
 

 
Proceso:         ORDINARIO LABORAL  
Radicado:        76001310501320170019901 

Demandante:  LUZ MARINA VELASQUEZ DE ROMERO 
Demandada:       COLPENSIONES 

 
Santiago de Cali, nueve (09) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO No. 031 

 

Teniendo en cuenta que el Consejo Superior de la Judicatura ha 
levantado de forma definitiva la suspensión de términos judiciales en los 
trámites laborales, conforme al Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de junio de 

2020, suspensión que fue decretada mediante Acuerdo PCSJA20-11517 del 
15 de marzo de 2020, con la finalidad de evitar el ingreso a las sedes 

judiciales de usuarios y servidores, ante la emergencia sanitaria que se vive 
en el país por la enfermedad de COVID-19, y para prevenir y contralar la 
propagación de la pandemia4. 

 
Así mismo, el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

2020 dispuso en materia laboral, el deber de correr traslado a las partes 

para alegar por escrito, y proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas 
por practicar, utilizando para ello herramientas tecnológicas que permitan 

continuar con el trámite de los procesos de manera virtual. 
 

En consecuencia, se dispone ASUMIR el grado jurisdiccional de 

consulta de la sentencia proferida en primer grado, de igual forma, y en 
virtud del principio de economía procesal, una vez ejecutoriado el auto que 

admite, se ordena correr traslado común a las partes por el término de cinco 
días, para que si a bien lo tienen presenten alegatos de conclusión, los 
cuales se deben remitir al correo electrónico institucional 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
Surtido el traslado virtual correspondiente, que deberá publicarse en 

el enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-
sala-laboral/104, Secretaría dará cuenta para que se profiera la sentencia 

escrita.  
 

La sentencia que se dicte será notificada mediante la página web de 

la Rama Judicial en el siguiente enlace: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-laboral-

del-tribunal-superior-de-cali/sentencias, donde se insertará el texto 

                                                      
4 Declaración de la OMS el 11 de marzo de 2020, Disponible en: 

https://www.redaccionmedica.com/secciones/sanidad-hoy/coronavirus-pandemia-brote-de-covid-
19-nivel-mundial-segun-oms-1895 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.redaccionmedica.com/secciones/sanidad-hoy/coronavirus-pandemia-brote-de-covid-19-nivel-mundial-segun-oms-1895
https://www.redaccionmedica.com/secciones/sanidad-hoy/coronavirus-pandemia-brote-de-covid-19-nivel-mundial-segun-oms-1895


completo de la decisión. Los términos correrán a partir del día siguiente a la 

publicación. 
 

Notifíquese por ESTADO en la página web de la Rama Judicial, Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

 

 
 

 
ELCY JIMENA VALENCIA CASTRILLÓN  

Magistrada 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA LABORAL 

 

 
Proceso:         ORDINARIO LABORAL  

Radicado:        76001310500720180015101 
Demandante:  CARMEN ELISA QUINTERO 
Demandada:       COLPENSIONES 

 
Santiago de Cali, nueve (09) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO No. 032 

 

Teniendo en cuenta que el Consejo Superior de la Judicatura ha 
levantado de forma definitiva la suspensión de términos judiciales en los 

trámites laborales, conforme al Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de junio de 
2020, suspensión que fue decretada mediante Acuerdo PCSJA20-11517 del 
15 de marzo de 2020, con la finalidad de evitar el ingreso a las sedes 

judiciales de usuarios y servidores, ante la emergencia sanitaria que se vive 
en el país por la enfermedad de COVID-19, y para prevenir y contralar la 

propagación de la pandemia5. 
 

Así mismo, el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

2020 dispuso en materia laboral, el deber de correr traslado a las partes 
para alegar por escrito, y proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas 
por practicar, utilizando para ello herramientas tecnológicas que permitan 

continuar con el trámite de los procesos de manera virtual. 
 

En consecuencia, se dispone ADMITIR el recurso de apelación 
interpuesto contra la sentencia proferida en primer grado.  De igual forma, 
y en virtud del principio de economía procesal, una vez ejecutoriado el auto 

que admite, se ordena correr traslado por el término de cinco días a la parte 
apelante, vencidos los cuales empezarán a correr para la no recurrente, por 

un término igual, para que si a bien lo tienen presenten alegatos de 
conclusión los cuales se deberán remitir al correo electrónico institucional 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
Surtidos los traslados virtuales correspondientes, que deberán 

publicarse en el enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-cali-sala-laboral/104, Secretaría dará cuenta para que se 
profiera la sentencia escrita.  

 
La sentencia que se dicte será notificada mediante la página web de 

la Rama Judicial en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-laboral-
del-tribunal-superior-de-cali/sentencias, donde se insertará el texto 

                                                      
5 Declaración de la OMS el 11 de marzo de 2020, Disponible en: 

https://www.redaccionmedica.com/secciones/sanidad-hoy/coronavirus-pandemia-brote-de-covid-
19-nivel-mundial-segun-oms-1895 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
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completo de la decisión. Los términos correrán a partir del día siguiente a la 

publicación. 
 

Notifíquese por ESTADO en la página web de la Rama Judicial, Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

 

 
 

 
ELCY JIMENA VALENCIA CASTRILLÓN  

Magistrada 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA LABORAL 

 
 

Proceso:         ORDINARIO LABORAL  
Radicado:        76001310500720180025401 
Demandante:  ALBERTO RUIZ DELGADO 

Demandada:       COLPENSIONES 
 

Santiago de Cali, nueve (09) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

AUTO No. 033 

 

Teniendo en cuenta que el Consejo Superior de la Judicatura ha 

levantado de forma definitiva la suspensión de términos judiciales en los 
trámites laborales, conforme al Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de junio de 
2020, suspensión que fue decretada mediante Acuerdo PCSJA20-11517 del 

15 de marzo de 2020, con la finalidad de evitar el ingreso a las sedes 
judiciales de usuarios y servidores, ante la emergencia sanitaria que se vive 

en el país por la enfermedad de COVID-19, y para prevenir y contralar la 
propagación de la pandemia6. 
 

Así mismo, el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 
2020 dispuso en materia laboral, el deber de correr traslado a las partes 
para alegar por escrito, y proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas 

por practicar, utilizando para ello herramientas tecnológicas que permitan 
continuar con el trámite de los procesos de manera virtual. 

 
En consecuencia, se dispone ADMITIR el recurso de apelación 

interpuesto contra la sentencia proferida en primer grado.  De igual forma, 

y en virtud del principio de economía procesal, una vez ejecutoriado el auto 
que admite, se ordena correr traslado por el término de cinco días a la parte 

apelante, vencidos los cuales empezarán a correr para la no recurrente, por 
un término igual, para que si a bien lo tienen presenten alegatos de 
conclusión los cuales se deberán remitir al correo electrónico institucional 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
Surtidos los traslados virtuales correspondientes, que deberán 

publicarse en el enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-
superior-de-cali-sala-laboral/104, Secretaría dará cuenta para que se 

profiera la sentencia escrita.  
 

La sentencia que se dicte será notificada mediante la página web de 

la Rama Judicial en el siguiente enlace: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-laboral-

del-tribunal-superior-de-cali/sentencias, donde se insertará el texto 

                                                      
6 Declaración de la OMS el 11 de marzo de 2020, Disponible en: 

https://www.redaccionmedica.com/secciones/sanidad-hoy/coronavirus-pandemia-brote-de-covid-
19-nivel-mundial-segun-oms-1895 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
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completo de la decisión. Los términos correrán a partir del día siguiente a la 

publicación. 
 

Notifíquese por ESTADO en la página web de la Rama Judicial, Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

 

 
 

 
ELCY JIMENA VALENCIA CASTRILLÓN  

Magistrada 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA LABORAL 

 

 
Proceso:         ORDINARIO LABORAL  

Radicado:        76001310500120170001001 
Demandante:  ALBERTO LOAIZA GÓMEZ 
Demandada:       UNIVERSIDAD SANTIAGO DE CALI 

 
Santiago de Cali, nueve (09) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO No. 034 

 

Teniendo en cuenta que el Consejo Superior de la Judicatura ha 
levantado de forma definitiva la suspensión de términos judiciales en los 

trámites laborales, conforme al Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de junio de 
2020, suspensión que fue decretada mediante Acuerdo PCSJA20-11517 del 
15 de marzo de 2020, con la finalidad de evitar el ingreso a las sedes 

judiciales de usuarios y servidores, ante la emergencia sanitaria que se vive 
en el país por la enfermedad de COVID-19, y para prevenir y contralar la 

propagación de la pandemia7. 
 

Así mismo, el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

2020 dispuso en materia laboral, el deber de correr traslado a las partes 
para alegar por escrito, y proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas 
por practicar, utilizando para ello herramientas tecnológicas que permitan 

continuar con el trámite de los procesos de manera virtual. 
 

En consecuencia, se dispone ADMITIR el recurso de apelación 
interpuesto contra la sentencia proferida en primer grado.  De igual forma, 
y en virtud del principio de economía procesal, una vez ejecutoriado el auto 

que admite, se ordena correr traslado por el término de cinco días a la parte 
apelante, vencidos los cuales empezarán a correr para la no recurrente, por 

un término igual, para que si a bien lo tienen presenten alegatos de 
conclusión los cuales se deberán remitir al correo electrónico institucional 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
Surtidos los traslados virtuales correspondientes, que deberán 

publicarse en el enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-cali-sala-laboral/104, Secretaría dará cuenta para que se 
profiera la sentencia escrita.  

 
La sentencia que se dicte será notificada mediante la página web de 

la Rama Judicial en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-laboral-
del-tribunal-superior-de-cali/sentencias, donde se insertará el texto 

                                                      
7 Declaración de la OMS el 11 de marzo de 2020, Disponible en: 

https://www.redaccionmedica.com/secciones/sanidad-hoy/coronavirus-pandemia-brote-de-covid-
19-nivel-mundial-segun-oms-1895 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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completo de la decisión. Los términos correrán a partir del día siguiente a la 

publicación. 
 

Notifíquese por ESTADO en la página web de la Rama Judicial, Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

 

 
 

 
ELCY JIMENA VALENCIA CASTRILLÓN  

Magistrada 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 
 

 
Proceso:         ORDINARIO LABORAL  
Radicado:        760013105001420150071901 

Demandante:  STELLA COLORADO BASTIDAS 
Demandada:       MARTHA YANETH MORA JAIMES 

 
Santiago de Cali, nueve (09) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO No. 035 

 

Teniendo en cuenta que el Consejo Superior de la Judicatura ha 
levantado de forma definitiva la suspensión de términos judiciales en los 
trámites laborales, conforme al Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de junio de 

2020, suspensión que fue decretada mediante Acuerdo PCSJA20-11517 del 
15 de marzo de 2020, con la finalidad de evitar el ingreso a las sedes 

judiciales de usuarios y servidores, ante la emergencia sanitaria que se vive 
en el país por la enfermedad de COVID-19, y para prevenir y contralar la 
propagación de la pandemia8. 

 
Así mismo, el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

2020 dispuso en materia laboral, el deber de correr traslado a las partes 

para alegar por escrito, y proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas 
por practicar, utilizando para ello herramientas tecnológicas que permitan 

continuar con el trámite de los procesos de manera virtual. 
 

En consecuencia, se dispone ASUMIR el grado jurisdiccional de 

consulta de la sentencia proferida en primer grado, de igual forma, y en 
virtud del principio de economía procesal, una vez ejecutoriado el auto que 

admite, se ordena correr traslado común a las partes por el término de cinco 
días, para que si a bien lo tienen presenten alegatos de conclusión, los 
cuales se deben remitir al correo electrónico institucional 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

Surtido el traslado virtual correspondiente, que deberá publicarse en 
el enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

sala-laboral/104, Secretaría dará cuenta para que se profiera la sentencia 
escrita.  
 

La sentencia que se dicte será notificada mediante la página web de 
la Rama Judicial en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-laboral-

                                                      
8 Declaración de la OMS el 11 de marzo de 2020, Disponible en: 

https://www.redaccionmedica.com/secciones/sanidad-hoy/coronavirus-pandemia-brote-de-covid-
19-nivel-mundial-segun-oms-1895 
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del-tribunal-superior-de-cali/sentencias, donde se insertará el texto 

completo de la decisión. Los términos correrán a partir del día siguiente a la 
publicación. 

 
Notifíquese por ESTADO en la página web de la Rama Judicial, Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-
laboral/. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 
 

 
 

ELCY JIMENA VALENCIA CASTRILLÓN  

Magistrada 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA LABORAL 

 
 

Proceso:         ORDINARIO LABORAL  
Radicado:        76001310501320160020901 
Demandante:  YENIFERTH LILIANA HENAO 

Demandada:       T&M DISTRIBUCIONES FOCALIZADAS 
 

Santiago de Cali, nueve (09) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

AUTO No. 036 

 

Teniendo en cuenta que el Consejo Superior de la Judicatura ha 

levantado de forma definitiva la suspensión de términos judiciales en los 
trámites laborales, conforme al Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de junio de 
2020, suspensión que fue decretada mediante Acuerdo PCSJA20-11517 del 

15 de marzo de 2020, con la finalidad de evitar el ingreso a las sedes 
judiciales de usuarios y servidores, ante la emergencia sanitaria que se vive 

en el país por la enfermedad de COVID-19, y para prevenir y contralar la 
propagación de la pandemia9. 
 

Así mismo, el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 
2020 dispuso en materia laboral, el deber de correr traslado a las partes 
para alegar por escrito, y proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas 

por practicar, utilizando para ello herramientas tecnológicas que permitan 
continuar con el trámite de los procesos de manera virtual. 

 
En consecuencia, se dispone ADMITIR el recurso de apelación 

interpuesto contra la sentencia proferida en primer grado.  De igual forma, 

y en virtud del principio de economía procesal, una vez ejecutoriado el auto 
que admite, se ordena correr traslado por el término de cinco días a la parte 

apelante, vencidos los cuales empezarán a correr para la no recurrente, por 
un término igual, para que si a bien lo tienen presenten alegatos de 
conclusión los cuales se deberán remitir al correo electrónico institucional 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

Surtidos los traslados virtuales correspondientes, que deberán 
publicarse en el enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-cali-sala-laboral/104, Secretaría dará cuenta para que se 
profiera la sentencia escrita.  
 

La sentencia que se dicte será notificada mediante la página web de 
la Rama Judicial en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-laboral-

                                                      
9 Declaración de la OMS el 11 de marzo de 2020, Disponible en: 

https://www.redaccionmedica.com/secciones/sanidad-hoy/coronavirus-pandemia-brote-de-covid-
19-nivel-mundial-segun-oms-1895 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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del-tribunal-superior-de-cali/sentencias, donde se insertará el texto 

completo de la decisión. Los términos correrán a partir del día siguiente a la 
publicación. 

 
Notifíquese por ESTADO en la página web de la Rama Judicial, Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-
laboral/. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 
 

 
 

ELCY JIMENA VALENCIA CASTRILLÓN  

Magistrada 
 

 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA LABORAL 

 
 

Proceso:         ORDINARIO LABORAL  
Radicado:        76001310501120190002501 
Demandante:  MANUEL DE JESÚS AMPUDIA 

Demandada:       COLPENSIONES 
 

Santiago de Cali, nueve (09) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

AUTO No. 037 

 

Teniendo en cuenta que el Consejo Superior de la Judicatura ha 

levantado de forma definitiva la suspensión de términos judiciales en los 
trámites laborales, conforme al Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de junio de 
2020, suspensión que fue decretada mediante Acuerdo PCSJA20-11517 del 

15 de marzo de 2020, con la finalidad de evitar el ingreso a las sedes 
judiciales de usuarios y servidores, ante la emergencia sanitaria que se vive 

en el país por la enfermedad de COVID-19, y para prevenir y contralar la 
propagación de la pandemia10. 
 

Así mismo, el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 
2020 dispuso en materia laboral, el deber de correr traslado a las partes 
para alegar por escrito, y proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas 

por practicar, utilizando para ello herramientas tecnológicas que permitan 
continuar con el trámite de los procesos de manera virtual. 

 
En consecuencia, se dispone ADMITIR el recurso de apelación 

interpuesto contra la sentencia proferida en primer grado.  De igual forma, 

y en virtud del principio de economía procesal, una vez ejecutoriado el auto 
que admite, se ordena correr traslado por el término de cinco días a la parte 

apelante, vencidos los cuales empezarán a correr para la no recurrente, por 
un término igual, para que si a bien lo tienen presenten alegatos de 
conclusión los cuales se deberán remitir al correo electrónico institucional 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

Surtidos los traslados virtuales correspondientes, que deberán 
publicarse en el enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-cali-sala-laboral/104, Secretaría dará cuenta para que se 
profiera la sentencia escrita.  
 

La sentencia que se dicte será notificada mediante la página web de 
la Rama Judicial en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-laboral-

                                                      
10 Declaración de la OMS el 11 de marzo de 2020, Disponible en: 

https://www.redaccionmedica.com/secciones/sanidad-hoy/coronavirus-pandemia-brote-de-covid-
19-nivel-mundial-segun-oms-1895 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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del-tribunal-superior-de-cali/sentencias, donde se insertará el texto 

completo de la decisión. Los términos correrán a partir del día siguiente a la 
publicación. 

 
Notifíquese por ESTADO en la página web de la Rama Judicial, Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-
laboral/. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 
 

 
 

ELCY JIMENA VALENCIA CASTRILLÓN  

Magistrada 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA LABORAL 

 

 
Proceso:         ORDINARIO LABORAL  

Radicado:        76001310501120190010601 
Demandante:  ÁNGEL SAMUEL PINTO COLMENARES 
Demandada:       COLPENSIONES, PORVENIR Y PROTECCIÓN 

 
Santiago de Cali, nueve (09) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO No. 038 

 

Teniendo en cuenta que el Consejo Superior de la Judicatura ha 
levantado de forma definitiva la suspensión de términos judiciales en los 

trámites laborales, conforme al Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de junio de 
2020, suspensión que fue decretada mediante Acuerdo PCSJA20-11517 del 
15 de marzo de 2020, con la finalidad de evitar el ingreso a las sedes 

judiciales de usuarios y servidores, ante la emergencia sanitaria que se vive 
en el país por la enfermedad de COVID-19, y para prevenir y contralar la 

propagación de la pandemia11. 
 

Así mismo, el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

2020 dispuso en materia laboral, el deber de correr traslado a las partes 
para alegar por escrito, y proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas 
por practicar, utilizando para ello herramientas tecnológicas que permitan 

continuar con el trámite de los procesos de manera virtual. 
 

En consecuencia, se dispone ADMITIR los recursos de apelación 
interpuestos contra la sentencia proferida en primera instancia, y el Grado 
de Consulta en favor de COLPENSIONES.  De igual forma, y en virtud del 

principio de economía procesal, una vez ejecutoriado el auto que admite, se 
ordena correr traslado por el término de cinco días a las partes apelantes, 

vencidos los cuales empezarán a correr para la no recurrente, por un 
término igual, para que si a bien lo tienen presenten alegatos de conclusión 
los cuales se deberán remitir al correo electrónico institucional 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

Surtidos los traslados virtuales correspondientes, que deberán 
publicarse en el enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-cali-sala-laboral/104, Secretaría dará cuenta para que se 
profiera la sentencia escrita.  
 

La sentencia que se dicte será notificada mediante la página web de 
la Rama Judicial en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-laboral-

                                                      
11 Declaración de la OMS el 11 de marzo de 2020, Disponible en: 

https://www.redaccionmedica.com/secciones/sanidad-hoy/coronavirus-pandemia-brote-de-covid-
19-nivel-mundial-segun-oms-1895 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.redaccionmedica.com/secciones/sanidad-hoy/coronavirus-pandemia-brote-de-covid-19-nivel-mundial-segun-oms-1895
https://www.redaccionmedica.com/secciones/sanidad-hoy/coronavirus-pandemia-brote-de-covid-19-nivel-mundial-segun-oms-1895


del-tribunal-superior-de-cali/sentencias, donde se insertará el texto 

completo de la decisión. Los términos correrán a partir del día siguiente a la 
publicación. 

 
Notifíquese por ESTADO en la página web de la Rama Judicial, Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-
laboral/. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 
 

 
 

ELCY JIMENA VALENCIA CASTRILLÓN  

Magistrada 
 

 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA LABORAL 

 

 
Proceso:         ORDINARIO LABORAL  

Radicado:        76001310500320190055801 
Demandante:  ELEAZAR GUTIÉRREZ 
Demandada:       COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 

 
Santiago de Cali, nueve (09) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO No. 039 

 

Teniendo en cuenta que el Consejo Superior de la Judicatura ha 
levantado de forma definitiva la suspensión de términos judiciales en los 

trámites laborales, conforme al Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de junio de 
2020, suspensión que fue decretada mediante Acuerdo PCSJA20-11517 del 
15 de marzo de 2020, con la finalidad de evitar el ingreso a las sedes 

judiciales de usuarios y servidores, ante la emergencia sanitaria que se vive 
en el país por la enfermedad de COVID-19, y para prevenir y contralar la 

propagación de la pandemia12. 
 

Así mismo, el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

2020 dispuso en materia laboral, el deber de correr traslado a las partes 
para alegar por escrito, y proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas 
por practicar, utilizando para ello herramientas tecnológicas que permitan 

continuar con el trámite de los procesos de manera virtual. 
 

En consecuencia, se dispone ADMITIR los recursos de apelación 
interpuestos contra la sentencia proferida en primera instancia, y el Grado 
Jurisdiccional de Consulta en favor de COLPENSIONES.  De igual forma, y 

en virtud del principio de economía procesal, una vez ejecutoriado el auto 
que admite, se ordena correr traslado por el término de cinco días a las 

partes apelantes, vencidos los cuales empezarán a correr para la no 
recurrente, por un término igual, para que si a bien lo tienen presenten 
alegatos de conclusión los cuales se deberán remitir al correo electrónico 

institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

Surtidos los traslados virtuales correspondientes, que deberán 
publicarse en el enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-cali-sala-laboral/104, Secretaría dará cuenta para que se 
profiera la sentencia escrita.  
 

La sentencia que se dicte será notificada mediante la página web de 
la Rama Judicial en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-laboral-

                                                      
12 Declaración de la OMS el 11 de marzo de 2020, Disponible en: 

https://www.redaccionmedica.com/secciones/sanidad-hoy/coronavirus-pandemia-brote-de-covid-
19-nivel-mundial-segun-oms-1895 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.redaccionmedica.com/secciones/sanidad-hoy/coronavirus-pandemia-brote-de-covid-19-nivel-mundial-segun-oms-1895
https://www.redaccionmedica.com/secciones/sanidad-hoy/coronavirus-pandemia-brote-de-covid-19-nivel-mundial-segun-oms-1895


del-tribunal-superior-de-cali/sentencias, donde se insertará el texto 

completo de la decisión. Los términos correrán a partir del día siguiente a la 
publicación. 

 
Notifíquese por ESTADO en la página web de la Rama Judicial, Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-
laboral/. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 
 

 
 

ELCY JIMENA VALENCIA CASTRILLÓN  

Magistrada 
 

 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA LABORAL 

 

 
Proceso:         ORDINARIO LABORAL  

Radicado:        76001310500320190063701 
Demandante:  LUIS ARMANDO PANCHE LUGO 
Demandada:       COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 

 
Santiago de Cali, nueve (09) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO No. 040 

 

Teniendo en cuenta que el Consejo Superior de la Judicatura ha 
levantado de forma definitiva la suspensión de términos judiciales en los 

trámites laborales, conforme al Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de junio de 
2020, suspensión que fue decretada mediante Acuerdo PCSJA20-11517 del 
15 de marzo de 2020, con la finalidad de evitar el ingreso a las sedes 

judiciales de usuarios y servidores, ante la emergencia sanitaria que se vive 
en el país por la enfermedad de COVID-19, y para prevenir y contralar la 

propagación de la pandemia13. 
 

Así mismo, el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

2020 dispuso en materia laboral, el deber de correr traslado a las partes 
para alegar por escrito, y proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas 
por practicar, utilizando para ello herramientas tecnológicas que permitan 

continuar con el trámite de los procesos de manera virtual. 
 

En consecuencia, se dispone ADMITIR los recursos de apelación 
interpuestos contra la sentencia proferida en primera instancia, y el Grado 
Jurisdiccional de Consulta en favor de COLPENSIONES.  De igual forma, y 

en virtud del principio de economía procesal, una vez ejecutoriado el auto 
que admite, se ordena correr traslado común a las partes por el término de 

cinco días, para que si a bien lo tienen presenten alegatos de conclusión los 
cuales se deberán remitir al correo electrónico institucional 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 
Surtidos los traslados virtuales correspondientes, que deberán 

publicarse en el enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-
superior-de-cali-sala-laboral/104, Secretaría dará cuenta para que se 

profiera la sentencia escrita.  
 

La sentencia que se dicte será notificada mediante la página web de 

la Rama Judicial en el siguiente enlace: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-laboral-

del-tribunal-superior-de-cali/sentencias, donde se insertará el texto 

                                                      
13 Declaración de la OMS el 11 de marzo de 2020, Disponible en: 

https://www.redaccionmedica.com/secciones/sanidad-hoy/coronavirus-pandemia-brote-de-covid-
19-nivel-mundial-segun-oms-1895 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.redaccionmedica.com/secciones/sanidad-hoy/coronavirus-pandemia-brote-de-covid-19-nivel-mundial-segun-oms-1895
https://www.redaccionmedica.com/secciones/sanidad-hoy/coronavirus-pandemia-brote-de-covid-19-nivel-mundial-segun-oms-1895


completo de la decisión. Los términos correrán a partir del día siguiente a la 

publicación. 
 

Notifíquese por ESTADO en la página web de la Rama Judicial, Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

 

 
 

 
ELCY JIMENA VALENCIA CASTRILLÓN  

Magistrada 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA LABORAL 

 

 
Proceso:         ORDINARIO LABORAL  

Radicado:        76001310500720190072301 
Demandante:  ANDRÉS POSADA FERNÁNDEZ 
Demandada:       COLPENSIONES Y OTROS  

 
Santiago de Cali, nueve (09) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO No. 041 

 

Teniendo en cuenta que el Consejo Superior de la Judicatura ha 
levantado de forma definitiva la suspensión de términos judiciales en los 

trámites laborales, conforme al Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de junio de 
2020, suspensión que fue decretada mediante Acuerdo PCSJA20-11517 del 
15 de marzo de 2020, con la finalidad de evitar el ingreso a las sedes 

judiciales de usuarios y servidores, ante la emergencia sanitaria que se vive 
en el país por la enfermedad de COVID-19, y para prevenir y contralar la 

propagación de la pandemia14. 
 

Así mismo, el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

2020 dispuso en materia laboral, el deber de correr traslado a las partes 
para alegar por escrito, y proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas 
por practicar, utilizando para ello herramientas tecnológicas que permitan 

continuar con el trámite de los procesos de manera virtual. 
 

En consecuencia, se dispone ADMITIR los recursos de apelación 
interpuestos contra la sentencia proferida en primera instancia, y el Grado 
de Consulta en favor de COLPENSIONES.  De igual forma, y en virtud del 

principio de economía procesal, una vez ejecutoriado el auto que admite, se 
ordena correr traslado por el término de cinco días a las partes apelantes, 

vencidos los cuales empezarán a correr para la no recurrente, por un 
término igual, para que si a bien lo tienen presenten alegatos de conclusión 
los cuales se deberán remitir al correo electrónico institucional 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

Surtidos los traslados virtuales correspondientes, que deberán 
publicarse en el enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-cali-sala-laboral/104, Secretaría dará cuenta para que se 
profiera la sentencia escrita.  
 

La sentencia que se dicte será notificada mediante la página web de 
la Rama Judicial en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-laboral-

                                                      
14 Declaración de la OMS el 11 de marzo de 2020, Disponible en: 

https://www.redaccionmedica.com/secciones/sanidad-hoy/coronavirus-pandemia-brote-de-covid-
19-nivel-mundial-segun-oms-1895 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.redaccionmedica.com/secciones/sanidad-hoy/coronavirus-pandemia-brote-de-covid-19-nivel-mundial-segun-oms-1895
https://www.redaccionmedica.com/secciones/sanidad-hoy/coronavirus-pandemia-brote-de-covid-19-nivel-mundial-segun-oms-1895


del-tribunal-superior-de-cali/sentencias, donde se insertará el texto 

completo de la decisión. Los términos correrán a partir del día siguiente a la 
publicación. 

 
Notifíquese por ESTADO en la página web de la Rama Judicial, Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-
laboral/. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 
 

 
 

ELCY JIMENA VALENCIA CASTRILLÓN  

Magistrada 
 

 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA LABORAL 

 

 
Proceso:         ORDINARIO LABORAL  

Radicado:        76001310501720170074001 
Demandante:  EDGAR HERNANDO PERAFÁN 
Demandada:       COLPENSIONES  

 
Santiago de Cali, nueve (09) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO No. 042 

 

Teniendo en cuenta que el Consejo Superior de la Judicatura ha 
levantado de forma definitiva la suspensión de términos judiciales en los 

trámites laborales, conforme al Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de junio de 
2020, suspensión que fue decretada mediante Acuerdo PCSJA20-11517 del 
15 de marzo de 2020, con la finalidad de evitar el ingreso a las sedes 

judiciales de usuarios y servidores, ante la emergencia sanitaria que se vive 
en el país por la enfermedad de COVID-19, y para prevenir y contralar la 

propagación de la pandemia15. 
 

Así mismo, el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

2020 dispuso en materia laboral, el deber de correr traslado a las partes 
para alegar por escrito, y proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas 
por practicar, utilizando para ello herramientas tecnológicas que permitan 

continuar con el trámite de los procesos de manera virtual. 
 

En consecuencia, se dispone ADMITIR el recurso de apelación 
interpuesto contra la sentencia proferida en primera instancia, y el Grado 
de Consulta en favor de COLPENSIONES.  De igual forma, y en virtud del 

principio de economía procesal, una vez ejecutoriado el auto que admite, se 
ordena correr traslado por el término de cinco días a la parte apelante, 

vencidos los cuales empezarán a correr para la no recurrente, por un 
término igual, para que si a bien lo tienen presenten alegatos de conclusión 
los cuales se deberán remitir al correo electrónico institucional 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

Surtidos los traslados virtuales correspondientes, que deberán 
publicarse en el enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-cali-sala-laboral/104, Secretaría dará cuenta para que se 
profiera la sentencia escrita.  
 

La sentencia que se dicte será notificada mediante la página web de 
la Rama Judicial en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-laboral-

                                                      
15 Declaración de la OMS el 11 de marzo de 2020, Disponible en: 

https://www.redaccionmedica.com/secciones/sanidad-hoy/coronavirus-pandemia-brote-de-covid-
19-nivel-mundial-segun-oms-1895 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.redaccionmedica.com/secciones/sanidad-hoy/coronavirus-pandemia-brote-de-covid-19-nivel-mundial-segun-oms-1895
https://www.redaccionmedica.com/secciones/sanidad-hoy/coronavirus-pandemia-brote-de-covid-19-nivel-mundial-segun-oms-1895


del-tribunal-superior-de-cali/sentencias, donde se insertará el texto 

completo de la decisión. Los términos correrán a partir del día siguiente a la 
publicación. 

 
Notifíquese por ESTADO en la página web de la Rama Judicial, Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-
laboral/. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 
 

 
 

ELCY JIMENA VALENCIA CASTRILLÓN  

Magistrada 
 

 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA LABORAL 

 
 

Proceso:         ORDINARIO LABORAL  
Radicado:        76001310501320150007202 
Demandante:  JESÚS MARÍA RUEDA TORRES 

Demandada:       COOMOEPAL LTDA Y OTRO  
 

Santiago de Cali, nueve (09) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

AUTO No. 043 

 

Teniendo en cuenta que el Consejo Superior de la Judicatura ha 

levantado de forma definitiva la suspensión de términos judiciales en los 
trámites laborales, conforme al Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de junio de 
2020, suspensión que fue decretada mediante Acuerdo PCSJA20-11517 del 

15 de marzo de 2020, con la finalidad de evitar el ingreso a las sedes 
judiciales de usuarios y servidores, ante la emergencia sanitaria que se vive 

en el país por la enfermedad de COVID-19, y para prevenir y contralar la 
propagación de la pandemia16. 
 

Así mismo, el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 
2020 dispuso en materia laboral, el deber de correr traslado a las partes 
para alegar por escrito, y proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas 

por practicar, utilizando para ello herramientas tecnológicas que permitan 
continuar con el trámite de los procesos de manera virtual. 

 
En consecuencia, se dispone ADMITIR los recursos de apelación 

interpuestos contra la sentencia proferida en primer grado.  De igual forma, 

y en virtud del principio de economía procesal, una vez ejecutoriado el auto 
que admite, se ordena correr traslado por el término de cinco días a las 

partes apelantes, vencidos los cuales empezarán a correr para la no 
recurrente, por un término igual, para que si a bien lo tienen presenten 
alegatos de conclusión los cuales se deberán remitir al correo electrónico 

institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

Surtidos los traslados virtuales correspondientes, que deberán 
publicarse en el enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-cali-sala-laboral/104, Secretaría dará cuenta para que se 
profiera la sentencia escrita.  
 

La sentencia que se dicte será notificada mediante la página web de 
la Rama Judicial en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-laboral-
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del-tribunal-superior-de-cali/sentencias, donde se insertará el texto 

completo de la decisión. Los términos correrán a partir del día siguiente a la 
publicación. 

 
Notifíquese por ESTADO en la página web de la Rama Judicial, Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-
laboral/. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 
 

 
 

ELCY JIMENA VALENCIA CASTRILLÓN  

Magistrada 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA LABORAL 

 

 
Proceso:         ORDINARIO LABORAL  

Radicado:        76001310501120150042101 
Demandante:  GLORIA AYDEE BOLAÑOS GARCÍA 
Demandada:       HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE  

 
Santiago de Cali, nueve (09) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO No. 044 

 

Teniendo en cuenta que el Consejo Superior de la Judicatura ha 
levantado de forma definitiva la suspensión de términos judiciales en los 

trámites laborales, conforme al Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de junio de 
2020, suspensión que fue decretada mediante Acuerdo PCSJA20-11517 del 
15 de marzo de 2020, con la finalidad de evitar el ingreso a las sedes 

judiciales de usuarios y servidores, ante la emergencia sanitaria que se vive 
en el país por la enfermedad de COVID-19, y para prevenir y contralar la 

propagación de la pandemia17. 
 

Así mismo, el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

2020 dispuso en materia laboral, el deber de correr traslado a las partes 
para alegar por escrito, y proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas 
por practicar, utilizando para ello herramientas tecnológicas que permitan 

continuar con el trámite de los procesos de manera virtual. 
 

En consecuencia, se dispone ASUMIR el grado jurisdiccional de 
consulta de la sentencia proferida en primer grado, de igual forma, y en 
virtud del principio de economía procesal, una vez ejecutoriado el auto que 

admite, se ordena correr traslado común a las partes por el término de cinco 
días, para que si a bien lo tienen presenten alegatos de conclusión, los 

cuales se deben remitir al correo electrónico institucional 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 
Surtido el traslado virtual correspondiente, que deberá publicarse en 

el enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

sala-laboral/104, Secretaría dará cuenta para que se profiera la sentencia 
escrita.  

 
La sentencia que se dicte será notificada mediante la página web de 

la Rama Judicial en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-laboral-
del-tribunal-superior-de-cali/sentencias, donde se insertará el texto 

                                                      
17 Declaración de la OMS el 11 de marzo de 2020, Disponible en: 
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completo de la decisión. Los términos correrán a partir del día siguiente a la 

publicación. 
 

Notifíquese por ESTADO en la página web de la Rama Judicial, Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

 

 
 

 
ELCY JIMENA VALENCIA CASTRILLÓN  

Magistrada 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 
 

 
Proceso:         ORDINARIO LABORAL  
Radicado:        760013105001120150047701 

Demandante:  MARÍA OLIVIA MOLINA CASTILLO 
Demandada:       COLPENSIONES  

 
Santiago de Cali, nueve (09) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO No. 045 

 

Teniendo en cuenta que el Consejo Superior de la Judicatura ha 
levantado de forma definitiva la suspensión de términos judiciales en los 
trámites laborales, conforme al Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de junio de 

2020, suspensión que fue decretada mediante Acuerdo PCSJA20-11517 del 
15 de marzo de 2020, con la finalidad de evitar el ingreso a las sedes 

judiciales de usuarios y servidores, ante la emergencia sanitaria que se vive 
en el país por la enfermedad de COVID-19, y para prevenir y contralar la 
propagación de la pandemia18. 

 
Así mismo, el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

2020 dispuso en materia laboral, el deber de correr traslado a las partes 

para alegar por escrito, y proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas 
por practicar, utilizando para ello herramientas tecnológicas que permitan 

continuar con el trámite de los procesos de manera virtual. 
 

En consecuencia, se dispone ASUMIR el grado jurisdiccional de 

consulta de la sentencia proferida en primer grado, de igual forma, y en 
virtud del principio de economía procesal, una vez ejecutoriado el auto que 

admite, se ordena correr traslado común a las partes por el término de cinco 
días, para que si a bien lo tienen presenten alegatos de conclusión, los 
cuales se deben remitir al correo electrónico institucional 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

Surtido el traslado virtual correspondiente, que deberá publicarse en 
el enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

sala-laboral/104, Secretaría dará cuenta para que se profiera la sentencia 
escrita.  
 

La sentencia que se dicte será notificada mediante la página web de 
la Rama Judicial en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-laboral-

                                                      
18 Declaración de la OMS el 11 de marzo de 2020, Disponible en: 
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del-tribunal-superior-de-cali/sentencias, donde se insertará el texto 

completo de la decisión. Los términos correrán a partir del día siguiente a la 
publicación. 

 
Notifíquese por ESTADO en la página web de la Rama Judicial, Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-
laboral/. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 
 

 
 

ELCY JIMENA VALENCIA CASTRILLÓN  

Magistrada 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA LABORAL 

 

 
Proceso:         ORDINARIO LABORAL  

Radicado:        76001310501420170011201 
Demandante:  JUAN FELIPE MUÑOZ MAÑUNGA  
Demandada:       ONG CRECER EN FAMILIA   

 
Santiago de Cali, nueve (09) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO No. 046 

 

Teniendo en cuenta que el Consejo Superior de la Judicatura ha 
levantado de forma definitiva la suspensión de términos judiciales en los 

trámites laborales, conforme al Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de junio de 
2020, suspensión que fue decretada mediante Acuerdo PCSJA20-11517 del 
15 de marzo de 2020, con la finalidad de evitar el ingreso a las sedes 

judiciales de usuarios y servidores, ante la emergencia sanitaria que se vive 
en el país por la enfermedad de COVID-19, y para prevenir y contralar la 

propagación de la pandemia19. 
 

Así mismo, el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

2020 dispuso en materia laboral, el deber de correr traslado a las partes 
para alegar por escrito, y proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas 
por practicar, utilizando para ello herramientas tecnológicas que permitan 

continuar con el trámite de los procesos de manera virtual. 
 

En consecuencia, se dispone ASUMIR el grado jurisdiccional de 
consulta de la sentencia proferida en primer grado, de igual forma, y en 
virtud del principio de economía procesal, una vez ejecutoriado el auto que 

admite, se ordena correr traslado común a las partes por el término de cinco 
días, para que si a bien lo tienen presenten alegatos de conclusión, los 

cuales se deben remitir al correo electrónico institucional 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 
Surtido el traslado virtual correspondiente, que deberá publicarse en 

el enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

sala-laboral/104, Secretaría dará cuenta para que se profiera la sentencia 
escrita.  

 
La sentencia que se dicte será notificada mediante la página web de 

la Rama Judicial en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-laboral-
del-tribunal-superior-de-cali/sentencias, donde se insertará el texto 

                                                      
19 Declaración de la OMS el 11 de marzo de 2020, Disponible en: 
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completo de la decisión. Los términos correrán a partir del día siguiente a la 

publicación. 
 

Notifíquese por ESTADO en la página web de la Rama Judicial, Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

 

 
 

 
ELCY JIMENA VALENCIA CASTRILLÓN  

Magistrada 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA LABORAL 

 

 
Proceso:         ORDINARIO LABORAL  

Radicado:        76001310501820190041301 
Demandante:  GERARDO ROJAS GUERRERO 
Demandada:       COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 

 
Santiago de Cali, nueve (09) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO No. 047 

 

Teniendo en cuenta que el Consejo Superior de la Judicatura ha 
levantado de forma definitiva la suspensión de términos judiciales en los 

trámites laborales, conforme al Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de junio de 
2020, suspensión que fue decretada mediante Acuerdo PCSJA20-11517 del 
15 de marzo de 2020, con la finalidad de evitar el ingreso a las sedes 

judiciales de usuarios y servidores, ante la emergencia sanitaria que se vive 
en el país por la enfermedad de COVID-19, y para prevenir y contralar la 

propagación de la pandemia20. 
 

Así mismo, el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

2020 dispuso en materia laboral, el deber de correr traslado a las partes 
para alegar por escrito, y proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas 
por practicar, utilizando para ello herramientas tecnológicas que permitan 

continuar con el trámite de los procesos de manera virtual. 
 

En consecuencia, se dispone ADMITIR el recurso de apelación 
interpuesto contra la sentencia proferida en primera instancia, y el Grado 
de Consulta en favor de COLPENSIONES.  De igual forma, y en virtud del 

principio de economía procesal, una vez ejecutoriado el auto que admite, se 
ordena correr traslado por el término de cinco días a la parte apelante, 

vencidos los cuales empezarán a correr para la no recurrente, por un 
término igual, para que si a bien lo tienen presenten alegatos de conclusión 
los cuales se deberán remitir al correo electrónico institucional 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

Surtidos los traslados virtuales correspondientes, que deberán 
publicarse en el enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-cali-sala-laboral/104, Secretaría dará cuenta para que se 
profiera la sentencia escrita.  
 

La sentencia que se dicte será notificada mediante la página web de 
la Rama Judicial en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-laboral-
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del-tribunal-superior-de-cali/sentencias, donde se insertará el texto 

completo de la decisión. Los términos correrán a partir del día siguiente a la 
publicación. 

 
Notifíquese por ESTADO en la página web de la Rama Judicial, Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-
laboral/. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 
 

 
 

ELCY JIMENA VALENCIA CASTRILLÓN  

Magistrada 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA LABORAL 

 

 
Proceso:         ORDINARIO LABORAL  

Radicado:        76001310500720200036301 
Demandante:  ALFONSO RODRÍGUEZ MARTÍNEZ  
Demandada:       COLPENSIONES   

 
Santiago de Cali, nueve (09) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO No. 048 

 

Teniendo en cuenta que el Consejo Superior de la Judicatura ha 
levantado de forma definitiva la suspensión de términos judiciales en los 

trámites laborales, conforme al Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de junio de 
2020, suspensión que fue decretada mediante Acuerdo PCSJA20-11517 del 
15 de marzo de 2020, con la finalidad de evitar el ingreso a las sedes 

judiciales de usuarios y servidores, ante la emergencia sanitaria que se vive 
en el país por la enfermedad de COVID-19, y para prevenir y contralar la 

propagación de la pandemia21. 
 

Así mismo, el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

2020 dispuso en materia laboral, el deber de correr traslado a las partes 
para alegar por escrito, y proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas 
por practicar, utilizando para ello herramientas tecnológicas que permitan 

continuar con el trámite de los procesos de manera virtual. 
 

En consecuencia, se dispone ADMITIR el recurso de apelación 
interpuesto contra el auto proferido en primer grado, de igual forma, y en 
virtud del principio de economía procesal, una vez ejecutoriado el auto que 

admite, se ordena correr traslado común por el término de cinco días a las 
partes, para que si a bien lo tienen presenten alegatos de conclusión los 

cuales se deberán remitir al correo electrónico institucional 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 
Surtido el traslado virtual correspondiente, que deberá publicarse en 

el enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

sala-laboral/104, Secretaría dará cuenta para que se profiera la decisión 
escrita.  

 
La providencia que se dicte será notificada mediante la página web de 

la Rama Judicial en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-
laboral/, donde se insertará el texto completo de la decisión.  

 

                                                      
21 Declaración de la OMS el 11 de marzo de 2020, Disponible en: 

https://www.redaccionmedica.com/secciones/sanidad-hoy/coronavirus-pandemia-brote-de-covid-
19-nivel-mundial-segun-oms-1895 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/
https://www.redaccionmedica.com/secciones/sanidad-hoy/coronavirus-pandemia-brote-de-covid-19-nivel-mundial-segun-oms-1895
https://www.redaccionmedica.com/secciones/sanidad-hoy/coronavirus-pandemia-brote-de-covid-19-nivel-mundial-segun-oms-1895


NOTIFÍQUESE 

 
 

 
 
 

 
 

ELCY JIMENA VALENCIA CASTRILLÓN  

Magistrada 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA LABORAL 

 

 
Proceso:         ORDINARIO LABORAL  

Radicado:        76001310501120180061701 
Demandante:  ESPERANZA REINA VELEZ 
Demandada:       COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 

 
Santiago de Cali, nueve (09) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO No. 049 

 

Teniendo en cuenta que el Consejo Superior de la Judicatura ha 
levantado de forma definitiva la suspensión de términos judiciales en los 

trámites laborales, conforme al Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de junio de 
2020, suspensión que fue decretada mediante Acuerdo PCSJA20-11517 del 
15 de marzo de 2020, con la finalidad de evitar el ingreso a las sedes 

judiciales de usuarios y servidores, ante la emergencia sanitaria que se vive 
en el país por la enfermedad de COVID-19, y para prevenir y contralar la 

propagación de la pandemia22. 
 

Así mismo, el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

2020 dispuso en materia laboral, el deber de correr traslado a las partes 
para alegar por escrito, y proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas 
por practicar, utilizando para ello herramientas tecnológicas que permitan 

continuar con el trámite de los procesos de manera virtual. 
 

En consecuencia, se dispone ADMITIR el recurso de apelación 
interpuesto contra la sentencia proferida en primera instancia, y el Grado 
de Consulta en favor de COLPENSIONES.  De igual forma, y en virtud del 

principio de economía procesal, una vez ejecutoriado el auto que admite, se 
ordena correr traslado por el término de cinco días a la parte apelante, 

vencidos los cuales empezarán a correr para la no recurrente, por un 
término igual, para que si a bien lo tienen presenten alegatos de conclusión 
los cuales se deberán remitir al correo electrónico institucional 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

Surtidos los traslados virtuales correspondientes, que deberán 
publicarse en el enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-cali-sala-laboral/104, Secretaría dará cuenta para que se 
profiera la sentencia escrita.  
 

La sentencia que se dicte será notificada mediante la página web de 
la Rama Judicial en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-laboral-

                                                      
22 Declaración de la OMS el 11 de marzo de 2020, Disponible en: 

https://www.redaccionmedica.com/secciones/sanidad-hoy/coronavirus-pandemia-brote-de-covid-
19-nivel-mundial-segun-oms-1895 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.redaccionmedica.com/secciones/sanidad-hoy/coronavirus-pandemia-brote-de-covid-19-nivel-mundial-segun-oms-1895
https://www.redaccionmedica.com/secciones/sanidad-hoy/coronavirus-pandemia-brote-de-covid-19-nivel-mundial-segun-oms-1895


del-tribunal-superior-de-cali/sentencias, donde se insertará el texto 

completo de la decisión. Los términos correrán a partir del día siguiente a la 
publicación. 

 
Notifíquese por ESTADO en la página web de la Rama Judicial, Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-
laboral/. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 
 

 
 

ELCY JIMENA VALENCIA CASTRILLÓN  

Magistrada 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA LABORAL 

 

 
Proceso:         ORDINARIO LABORAL  
Radicado:        76001310500820190059201 

Demandante:  GIOVANNA PATRICIA DÍAZ ANGULO 
Demandada:       COLPENSIONES, PORVENIR S.A. y PROTECCIÓN S.A. 

 
Santiago de Cali, nueve (09) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO No. 050 

 

Teniendo en cuenta que el Consejo Superior de la Judicatura ha 
levantado de forma definitiva la suspensión de términos judiciales en los 
trámites laborales, conforme al Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de junio de 

2020, suspensión que fue decretada mediante Acuerdo PCSJA20-11517 del 
15 de marzo de 2020, con la finalidad de evitar el ingreso a las sedes 

judiciales de usuarios y servidores, ante la emergencia sanitaria que se vive 
en el país por la enfermedad de COVID-19, y para prevenir y contralar la 
propagación de la pandemia23. 

 
Así mismo, el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

2020 dispuso en materia laboral, el deber de correr traslado a las partes 
para alegar por escrito, y proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas 
por practicar, utilizando para ello herramientas tecnológicas que permitan 

continuar con el trámite de los procesos de manera virtual. 
 

En consecuencia, se dispone ADMITIR los recursos de apelación 

interpuestos contra la sentencia proferida en primera instancia, y el Grado 
de Consulta en favor de COLPENSIONES. De igual forma, y en virtud del 

principio de economía procesal, una vez ejecutoriado el auto que admite, se 
ordena correr traslado por el término de cinco días a las partes apelantes, 
vencidos los cuales empezarán a correr para la no recurrente, por un 

término igual, para que si a bien lo tienen presenten alegatos de conclusión 
los cuales se deberán remitir al correo electrónico institucional 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

Surtidos los traslados virtuales correspondientes, que deberán 
publicarse en el enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-
superior-de-cali-sala-laboral/104, Secretaría dará cuenta para que se 

profiera la sentencia escrita.  
 

La sentencia que se dicte será notificada mediante la página web de 
la Rama Judicial en el siguiente enlace: 

                                                      
23 Declaración de la OMS el 11 de marzo de 2020, Disponible en: 

https://www.redaccionmedica.com/secciones/sanidad-hoy/coronavirus-pandemia-brote-de-covid-
19-nivel-mundial-segun-oms-1895 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://www.redaccionmedica.com/secciones/sanidad-hoy/coronavirus-pandemia-brote-de-covid-19-nivel-mundial-segun-oms-1895
https://www.redaccionmedica.com/secciones/sanidad-hoy/coronavirus-pandemia-brote-de-covid-19-nivel-mundial-segun-oms-1895


https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-laboral-

del-tribunal-superior-de-cali/sentencias, donde se insertará el texto 
completo de la decisión. Los términos correrán a partir del día siguiente a la 

publicación. 
 

Notifíquese por ESTADO en la página web de la Rama Judicial, Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-
laboral/. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 
 

 
 
 

ELCY JIMENA VALENCIA CASTRILLÓN  
Magistrada 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA LABORAL 

 

 
Proceso:         ORDINARIO LABORAL  
Radicado:        7600131050032020005801 

Demandante:  ALBA MILENA VACA DOMINGUEZ 
Demandada:       COLPENSIONES, PORVENIR S.A. y PROTECCIÓN S.A. 

 
Santiago de Cali, nueve (09) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO No. 051 

 

Teniendo en cuenta que el Consejo Superior de la Judicatura ha 
levantado de forma definitiva la suspensión de términos judiciales en los 
trámites laborales, conforme al Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de junio de 

2020, suspensión que fue decretada mediante Acuerdo PCSJA20-11517 del 
15 de marzo de 2020, con la finalidad de evitar el ingreso a las sedes 

judiciales de usuarios y servidores, ante la emergencia sanitaria que se vive 
en el país por la enfermedad de COVID-19, y para prevenir y contralar la 
propagación de la pandemia24. 

 
Así mismo, el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

2020 dispuso en materia laboral, el deber de correr traslado a las partes 
para alegar por escrito, y proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas 
por practicar, utilizando para ello herramientas tecnológicas que permitan 

continuar con el trámite de los procesos de manera virtual. 
 

En consecuencia, se dispone ADMITIR los recursos de apelación 

interpuestos contra la sentencia proferida en primera instancia, y el Grado 
de Consulta en favor de COLPENSIONES. De igual forma, y en virtud del 

principio de economía procesal, una vez ejecutoriado el auto que admite, se 
ordena correr traslado por el término de cinco días a las partes apelantes, 
vencidos los cuales empezarán a correr para la no recurrente, por un 

término igual, para que si a bien lo tienen presenten alegatos de conclusión 
los cuales se deberán remitir al correo electrónico institucional 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

Surtidos los traslados virtuales correspondientes, que deberán 
publicarse en el enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-
superior-de-cali-sala-laboral/104, Secretaría dará cuenta para que se 

profiera la sentencia escrita.  
 

La sentencia que se dicte será notificada mediante la página web de 
la Rama Judicial en el siguiente enlace: 

                                                      
24 Declaración de la OMS el 11 de marzo de 2020, Disponible en: 

https://www.redaccionmedica.com/secciones/sanidad-hoy/coronavirus-pandemia-brote-de-covid-
19-nivel-mundial-segun-oms-1895 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://www.redaccionmedica.com/secciones/sanidad-hoy/coronavirus-pandemia-brote-de-covid-19-nivel-mundial-segun-oms-1895
https://www.redaccionmedica.com/secciones/sanidad-hoy/coronavirus-pandemia-brote-de-covid-19-nivel-mundial-segun-oms-1895


https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-laboral-

del-tribunal-superior-de-cali/sentencias, donde se insertará el texto 
completo de la decisión. Los términos correrán a partir del día siguiente a la 

publicación. 
 

Notifíquese por ESTADO en la página web de la Rama Judicial, Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-
laboral/. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 
 

 
 
 

ELCY JIMENA VALENCIA CASTRILLÓN  
Magistrada 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA LABORAL 

 

 
Proceso:         ORDINARIO LABORAL  

Radicado:        76001310501220160013601 
Demandante:  LUZ CARIME LOAIZA PINEDA 
Demandada:       COLPENSIONES   

 
Santiago de Cali, nueve (09) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO No. 052 

 

Teniendo en cuenta que el Consejo Superior de la Judicatura ha 
levantado de forma definitiva la suspensión de términos judiciales en los 

trámites laborales, conforme al Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de junio de 
2020, suspensión que fue decretada mediante Acuerdo PCSJA20-11517 del 
15 de marzo de 2020, con la finalidad de evitar el ingreso a las sedes 

judiciales de usuarios y servidores, ante la emergencia sanitaria que se vive 
en el país por la enfermedad de COVID-19, y para prevenir y contralar la 

propagación de la pandemia25. 
 

Así mismo, el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

2020 dispuso en materia laboral, el deber de correr traslado a las partes 
para alegar por escrito, y proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas 
por practicar, utilizando para ello herramientas tecnológicas que permitan 

continuar con el trámite de los procesos de manera virtual. 
 

En consecuencia, se dispone ASUMIR el grado jurisdiccional de 
consulta de la sentencia proferida en primer grado, de igual forma, y en 
virtud del principio de economía procesal, una vez ejecutoriado el auto que 

admite, se ordena correr traslado común a las partes por el término de cinco 
días, para que si a bien lo tienen presenten alegatos de conclusión, los 

cuales se deben remitir al correo electrónico institucional 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 
Surtido el traslado virtual correspondiente, que deberá publicarse en 

el enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

sala-laboral/104, Secretaría dará cuenta para que se profiera la sentencia 
escrita.  

 
La sentencia que se dicte será notificada mediante la página web de 

la Rama Judicial en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-laboral-
del-tribunal-superior-de-cali/sentencias, donde se insertará el texto 

                                                      
25 Declaración de la OMS el 11 de marzo de 2020, Disponible en: 

https://www.redaccionmedica.com/secciones/sanidad-hoy/coronavirus-pandemia-brote-de-covid-
19-nivel-mundial-segun-oms-1895 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.redaccionmedica.com/secciones/sanidad-hoy/coronavirus-pandemia-brote-de-covid-19-nivel-mundial-segun-oms-1895
https://www.redaccionmedica.com/secciones/sanidad-hoy/coronavirus-pandemia-brote-de-covid-19-nivel-mundial-segun-oms-1895


completo de la decisión. Los términos correrán a partir del día siguiente a la 

publicación. 
 

Notifíquese por ESTADO en la página web de la Rama Judicial, Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

 

 
 

 
ELCY JIMENA VALENCIA CASTRILLÓN  

Magistrada 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA LABORAL 

 

 
Proceso:         ORDINARIO LABORAL  

Radicado:        76001310500820170034201 
Demandante:  LEX FREIDER MOLINA   
Demandada:       VASPORT S.A. 

 
Santiago de Cali, nueve (09) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO No. 053 

 

Teniendo en cuenta que el Consejo Superior de la Judicatura ha 
levantado de forma definitiva la suspensión de términos judiciales en los 

trámites laborales, conforme al Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de junio de 
2020, suspensión que fue decretada mediante Acuerdo PCSJA20-11517 del 
15 de marzo de 2020, con la finalidad de evitar el ingreso a las sedes 

judiciales de usuarios y servidores, ante la emergencia sanitaria que se vive 
en el país por la enfermedad de COVID-19, y para prevenir y contralar la 

propagación de la pandemia26. 
 

Así mismo, el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

2020 dispuso en materia laboral, el deber de correr traslado a las partes 
para alegar por escrito, y proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas 
por practicar, utilizando para ello herramientas tecnológicas que permitan 

continuar con el trámite de los procesos de manera virtual. 
 

En consecuencia, se dispone ADMITIR el recurso de apelación 
interpuesto contra la sentencia proferida en primer grado.  De igual forma, 
y en virtud del principio de economía procesal, una vez ejecutoriado el auto 

que admite, se ordena correr traslado por el término de cinco días a la parte 
apelante, vencidos los cuales empezarán a correr para la no recurrente, por 

un término igual, para que si a bien lo tienen presenten alegatos de 
conclusión los cuales se deberán remitir al correo electrónico institucional 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
Surtidos los traslados virtuales correspondientes, que deberán 

publicarse en el enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-cali-sala-laboral/104, Secretaría dará cuenta para que se 
profiera la sentencia escrita.  

 
La sentencia que se dicte será notificada mediante la página web de 

la Rama Judicial en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-laboral-
del-tribunal-superior-de-cali/sentencias, donde se insertará el texto 

                                                      
26 Declaración de la OMS el 11 de marzo de 2020, Disponible en: 

https://www.redaccionmedica.com/secciones/sanidad-hoy/coronavirus-pandemia-brote-de-covid-
19-nivel-mundial-segun-oms-1895 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.redaccionmedica.com/secciones/sanidad-hoy/coronavirus-pandemia-brote-de-covid-19-nivel-mundial-segun-oms-1895
https://www.redaccionmedica.com/secciones/sanidad-hoy/coronavirus-pandemia-brote-de-covid-19-nivel-mundial-segun-oms-1895


completo de la decisión. Los términos correrán a partir del día siguiente a la 

publicación. 
 

Notifíquese por ESTADO en la página web de la Rama Judicial, Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

 

 
 

 
ELCY JIMENA VALENCIA CASTRILLÓN  

Magistrada 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/

